
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01439-00 (Pago Directo) 

 

Vista la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante, 

requiérase a la entidad SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES para que informe cual 

es el trámite que se le ha impartido al oficio 1045 del 05 de junio de 2023 que fue 

radicado mediante correo electrónico el 18 de junio de la misma anualidad. Por 

secretaría líbrese el correspondiente oficio enviándole la anterior misiva. So pena 

de la sanción establecida en el núm. 3 del artículo 44 del C.G.P. Ofíciese 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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Juez
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